DECRETO Nº 2368.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = Sustitúyese el Art. 5º Literal A del Decreto 885/91 en la redacción dada por el Artículo 1º del Decreto 901/91 ambos de la Junta Departamental de Lavalleja, que quedará redactado de la siguiente forma:

a) Los hijos legítimos o naturales reconocidos de hasta 16 años de edad, o declarado judicialmente incapaces, cualquiera fuera su edad. El beneficio se extenderá a hijos mayores de 16 años y menores de 22 años siempre que se comprobase fehacientemente que cursan estudios en Institutos oficiales o habilitados.

b) También se extenderá a los hijos mayores de 21 años y hasta 26 años, siempre que se comprobase fehacientemente que cursan estudios terciarios en instituciones oficiales o habilitadas fuera del departamento de Lavalleja siempre y cuando no perciba remuneración por actividad laboral de ningún tipo.

Artículo 2º = Comuníquese.

Sala de Sesiones,  a  veintiuno

                                                               de abril del año dos mil cuatro 

           Ulises Casas Guerra

        Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

              Secretario

